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RESUELVE 

ARTÍCULO 1º.- 

Parágrafo. 

ARTÍCULO 2º.-

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

C AUDIA B UM

En mérito de lo expuesto,

Ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Decretos legislativos

DECRETO LEGISLATIVO 535 DE 2020

(abril 10)
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Legislativo se encuentren en cursq en las divisiones de gestión de fiscalización y/o 
sus grupos internos ·de trabajo por investigación previa a devolución y/o 
compensación, regresarán al área de devoluciones para _iniciar el procedimiento 
abreviado de devolución y/o compensación, regulado en el presente Decreto 
Legislativo. 

PARAGRAFO. [..as solicitudes de devolución y/o compensación que se encuentren 
en trámite a través del procedimiento abreviado de que trata el presente Decreto 
Legislativo al momento �e terminación de la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Mi�isterio de Salud y Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del 
Coronavirus COVID-19, finalizarán con este procedimiento. 

ARTICULO 4. Vigencia. El presente Decreto Legislativo rige a partir de la fecha de 
su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 10 

Dado en Bogotá D.C., a los 

LA MINISTRA DEL INTERIOR, 

�- �"-9' 
ALICIA VICTORIA ARANGO OLMOS 

-

. 
. 

LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES, 

10 R2020 
EL MINISTRO DE H_ACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

LA MINISTRA DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, 

1 H 4t24; ; .. A-Ji +•a ........... 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, 

z�--
R ENRIQUE ZEA NAVARRO 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, 


